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PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:  HENRY GOMEZ 
 
 

ASUNTO A TRATAR: 
 
 

 Solicita la apoderada del extremo actor, se autorice notificar 

en la dirección calle 10 No. 17-75 Barrio “La Cabaña” del Municipio de 

Puerto Tejada – Cauca, dirección tomada del sistema de administración 

de la información de Banco de Occidente.  

 

Siendo ello procedente, el Juzgado, DISPONE:  

 

Para efectos de notificación personal del demandado señor 

HENRY GOMEZ, TENER en cuenta la dirección aportada por la parte 

ejecutante, la cual es la calle 10 No. 17-75 Barrio “La Cabaña” del 

Municipio de Puerto Tejada – Cauca, dirección a la cual debe enviar 

tanto la comunicación para notificación personal como la de aviso. 

(Arts. 291 y 292 del CGP), igual la corrección efectuada al mandamiento 

de pago.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 El Juez, 
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